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Ibagué - Tolima, Primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022).   

 

 

REF:  PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA. 

DEMANDANTE:  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIO ENRIQUE ASSIS GÓMEZ. 

RADICADO:  73001-40-03-001-2022-00230-00. 

 

Una vez entra al Despacho el proceso de la referencia, y, teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede, se encontró que la parte demandante se 

pronunció dentro del término otorgado por el Juzgado, para subsanar los yerros 

encontrados en la demanda de la referencia; por lo que, teniendo en cuenta que 

éste Juzgado es competente para conocer del presente asunto al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, se admitirá la solicitud por cuanto 

reúne los requisitos previstos en el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 

de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la referida ley. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la anterior solicitud de pago directo – ejecución de garantía 

mobiliaria mediante la APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2.- ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas FQN451, marca 

TOYOTA, línea HILUX, modelo 2019, de propiedad de JULIO ENRIQUE ASSIS 

GÓMEZ, quien lo dio en garantía prendaria a BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

 

Para tal fin, OFÍCIESE a la Policía Nacional SIJIN - sección automotores, y 

Policía de Carreteras, haciéndole saber que, una vez aprehendido el referido 

vehículo, deberá ser llevado a la dirección indicada por el apoderado de la parte 

demandante, determinada así:  
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En el evento en que no sea posible trasladar el vehículo a las direcciones 

anteriormente mencionadas, debe ser llevado a uno de los parqueaderos 

registrados ante la Dirección Seccional de Administración Judicial del lugar donde 

se produzca la aprehensión. Por Secretaría, ofíciese. 

 

 3.- Reconózcase personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para 

que actúe en este proceso como apoderado de la entidad demandante, esto, en la 

forma, términos y fines del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

ANGIE PAOLA AHUMADA THERÁN. 

Rad. 2022-00230-00 
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